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QU2 se han presentado a ésto pespacho tres testimonios de la 

| escritura pública de transformación de- la miaaalblacde - cespontabó 110148. 
. limitada ERAZGOM CIA. LOA, ea una socielal anónima ERAZGOM 3.A. 

e BMiaaeeñto de capital y establecianiento de nuevos estatutos, otorgada 
o ante el Motario Quinto del -cántión Quito el HB de agosto de 19), 

| junto con la solicitad para su aprobecdómaTOK 33 

QUE los Departamentos de Inspección y Control, y Jurídico de 
Compañías y de Valores nan omitido informes favorables psra la 

| aprobación solicitada. e cor OS o 
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 ARPICULO —PRIMIRO.- APROBAR la tronsformación de 1% compañia (de 
. responsabilidad limitada XRAZCOM CIA. LTDA. Sn una sociedad anónima 

o ERAZGON S.A., (aumento de capibal y estaáblec cimiento de nuevos estatutos o 
2 o ea las términos constantes en la referi da escritura, 

« ARTICULO SSTIDO.- DIS SPONER que los notorios Quinto” y Vigésimo guravo 
cel. cantón Quito tomen nota al margen de les wmtrlces, de la escritura 
pública que se aprueba y de la corstitución, =n su'ordern,. del contenido 
de la pgresante Mesolución, y alientan om las copías. las te2ónes 
respectivas, o a a 

ARTICULO TERCERO. DISPOSTR que el hesiscradar” -Morcantar del “caprón 
cuito inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal” 
inscripción al margen de la constitución, y Biente en las copias 
las raegones de cumpliniento de lo dispuesto en este artículo. Z 

ARTICULO CUAXI,— DISPONES que un extracto de la referida escrituca 
se publique, por uña vez, en uno de los periódicos de sgayoc circulación 
en Auto. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en guito, | 1 SET, 1995 

[ 
PARA, 

A e 

  
 



| 

.. | ROFA053 439 400.139U93A 
e 

PAIDATACO 7% AIDUAQMATAIAIIUZ 

, 

ZON:- Tomé nota al aargen de la aatriz de la presente escritura 

pública que se aprueba aediante Resolución núsero 95.1.1.1.2816, del 

primero de septieabre de mil novecientos noventa y cinco, ' de la 

septiembre de 
.. 

Superintendencia de Cospañias.- Quito, a priaero de 

sil novecientos noventa Y. cinco.- 
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